RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001758, Ent. N° 1318/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la Licitación Pública 2013/51/04676, para la contratación de proyecto ejecutivo y ejecución de las obras de la nueva dependencia Ciudad del Plata y locales para Organismos integrantes del Grupo Estado Inmuebles;
RESULTANDO: 1) que se publicitó el llamado a través del Diario Oficial del 23/8/2013 y en la página electrónica de Compras Estatales del 19/8/2013;
2) que con fecha 9/10/2013, se procedió a la apertura de las seis ofertas presentadas, las que correspondieron a las siguientes firmas: Ebital S.A., Teyma Uruguay S.A, Basirey S.A.; Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L., Conde S.A. e Ingeniería Pacífico S.A.;
3) que luego de efectuado el estudio de las ofertas, la Comisión Asesora  propuso a) rechazar las ofertas de Cei SRL por no cumplir con la obligación impuesta en el punto 1.3.4 de la Memoria Descriptiva y por presentar nota modificando el plazo de ejecución de obra, y las de las empresas Ing. Pacifico y Teyma SA que tienen registros de incumplimientos en el certificado del MTOP y b) entre las ofertas admisibles, se propone adjudicar a Basirey SA con mayor puntaje, aceptándose la terna de subcontratos para el acondicionamiento térmico  a la empresa subcontratista  Med Termomecánica SA, por ajustarse a lo solicitado;
4) que por Resolución del Directorio de 19/2/2014 (Acta Nº 20.632), se adjudicó el objeto del llamado de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un importe total de $57:095.502,29 (incluye IVA y Aportes Sociales);
5) que la División Contaduría – Sec. Contralor de Ejecución el 27/01/2014 informó que se afectó con cargo a Rubro 911 – Presupuesto el importe de $ 51:770.235,69;
6) que la División Contaduría Central – Departamento de Control Presupuestal, el 28/02/2014 informa que a la fecha de la afectación el objeto afectado contaba con una disponibilidad de $428:833.533,39;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Pliego de Condiciones, punto 1.10, las ofertas se evaluarán en dos etapas, una primera, técnica de los oferentes siendo el puntaje mínimo requerido de 70 puntos  y  una segunda, evaluación económica y global de la propuesta;
2) que el numeral 1.3.5 del Pliego de Condiciones

establece dentro de la documentación a integrar a la oferta el formulario del SIIF y los comprobantes de DGI y BPS;
3) que el Artículo 48 del TOCAF preceptúa que el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando 3); 

2) Devolver las actuaciones.
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